
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 22 de junio de 2026

Circular N° 346/26
Estimados Compañeros y Compañeras 

de la Actividad Avícola

Acuerdo Paritario UOMA-CEPA – Periodo 2025-2026
8° Tramo: Mayo de 2026

Informamos  que,  en  el  marco  de  las  negociaciones  salariales  mantenidas  con  el  Centro  de  Empresas
Procesadoras Avícolas (CEPA), las partes arribaron a un acuerdo correspondiente al mes de mayo de 2026,
último mes del período paritario 2025-2026.

Este entendimiento permite concluir una etapa de negociación caracterizada por el seguimiento permanente de
la evolución de los precios y la búsqueda constante de mecanismos que preserven el poder adquisitivo de los
salarios de la actividad.

Asimismo, el acuerdo alcanzado permite cerrar el período paritario con un resultado que puede considerarse de
equilibrio  respecto de la  inflación acumulada,  reflejando el  esfuerzo realizado durante  todo el  año para
sostener el valor real de los salarios de nuestros compañeros y compañeras.

En este sentido, se acordó:

• Incremento no remunerativo previsional equivalente al 2,1 %, respetando la apertura entre categorías y la
antigüedad convencional.

•  Básico  inicial  conformado  de  la  Categoría  “E”  para  mayo  de  2026:  $1.628.996.-,  integrado  por
remunerativos y suma no remunerativa.

• Presentismo actualizado para mayo de 2026: $114.030.-

• Las partes acordaron volver a reunirse a partir del 15 de julio de 2026, a fin de dar inicio a las negociaciones
correspondientes al nuevo período paritario 2026-2027.

Reafirmamos  nuestro  compromiso  de  continuar  defendiendo  el  salario  y  las  condiciones  de  vida  de  los
trabajadores y trabajadoras de la actividad, manteniendo abiertas las instancias de negociación necesarias para
afrontar los desafíos que imponga la realidad económica.

Sin más, y quedando como siempre a disposición ante cualquier consulta, los saludamos fraternalmente.

   

                          Oscar Edgar Díaz                                                                  Saibén Rubén Lafuente

                         Secretario Gremial                                                                     Secretario General 


